
000729

Arq. José María Goya Carmona
Director General de Construcción de la
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Av. Prolongación Alcalde 1351 Edificio B 2º Piso
Colonia Miraflores, C.P. 44270
Presente

O 4 MAR 2020
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H Cont-rr,t de ?b.-,

Asunto: Informe Final de Verificación

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artículos 3 fracción 11, 9 fracción 11, 10
fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 48 fracción XV de la Ley de
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 48 y 50 fracción IV de la
Nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 116, 118 y Transitorio Octavo y
Noveno de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 13 de su Reglamento; 6
fracción 111 y 19 fracciones 1, 11, V y VII del Reglamento Interior de la Contraloría del Estado de
Jalisco; con relación a la Orden de Verificación No. 167/2013 comunicada mediante el oficio No.
3569-DGVCO-DOD-RT/2013, correspondiente a la realización de la obra pública denominada:
"Construcción del camino rural tipo "C" Los Rucios-Presa Santa Rosa del km 2+200 al km
4+420 (desmonte del km 2+940 al km 4+420) Los Rucios" en el municipio de Tamazula de
Gordiano, Jalisco; bajo el número de contrato SEDER/DGIR/Cl/028/12, O.T. SDR-093/12 a cargo
de la contratista MARGU Construcciones, S.A. de C.V., con un monto total de la obra de
$2'914,258.85 con un monto comprobado de $2'914,258.85, así como del Acta de Entrega
Recepción; le informo que se determinó la observación pecuniaria con folio No. 022/2018 y
la observación administrativa con folio No. A-017/2018, en la revisión correspondiente a las
estimaciones No. 01 y No. 02, éstas fueron solventadas ante este Órgano Estatal de Control,
no omitiendo señalarle que: "La facultad de la Contraloría del Est~Q,O, queda subsistente,
para efectuar las revisiones que en el caso particular resulten ~cesarias conforme a
derecho". ~~-- "'
Sin más por el momento, me despido reiter~ndole mi más alta considef,~!1- : (1)
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Atentamente \ '>-..
"Sufragio Efect~ivo. No Re;~ección"
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(""'"°1Mtro. Luis Enrique Barboza Niñ~. ,
.,:;,JDirectorú'eneral de Verificación y)Control de. ObraªV) "------ ·- /
,<(P~ efectos de nuestro sistema de calidad, producto: DOD-014/2020

~ "_'T'C· .c.ci'.: Mtro. David Miguel Zamora Bueno.- Secretario de Infraestructura y Obra Pública.- Av. Prolongación Alcalde No. 1351f:-¡ ..,.,L.,, Edificio B, Planta Baja, colonia Miraflores, C.P. 44270.- Para conocimiento.
~ '\\ 2:5- Lic. Guillermo Manuel Brambila Galaz.- Director General Jurídico de la Secretaría de Infraestructura y Obra

~ ',.,,_, ' Pública.- Av. Prolongación Alcalde No. 1351, Edificio B, 2do. Piso, colonia Miraflores, C.P. 44270.- Para
iu.. .-1~ ,e:( conocimiento.
_. """'-\,, -l. Lic. María de los Ángeles Estrada Muñiz.- Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaria de Infraestructura y
~ Q_ <l: Obra Pública - Av Prolongación Alcalde No. 1351, Edificio B, 2do. P1SO\(jOl0~1a MlraJLo,r.,~sAC.P. 44270.- Para

U conocimiento . " 1~ 1 nALUrd DEL ESTADOll') U:- lng Ricardo-Altonzo Hernández Padilla - Director de Area de Obra 0If ta. 1 de e ciencia No. 100, colonia

~R~lj/l/:;::g:4100 - Para atención y sequirniento ¡o o
, .... ·l /

Guadalajara, Jalisco, México.
Tel. 366816 33, 15439470


